RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009056 , Ent. N°176/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº  23/2014 cuyo objeto es la contratación de una empresa para la rehabilitación y mantenimiento vial de Rutas Nºs 12, 22, 54 y 96 en la jurisdicción de la División Regional Nº 7, de los Departamentos de Colonia y Soriano;  
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración remitió Proyecto de Resolución adjudicando el llamado por la suma de                          $ 159.483.784,55 IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.12.2014 resolvió: “dictada la Resolución por el Ordenador Competente, con la corrección del monto señalada en el Considerando 2), cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto total de $ 158.483.784,55 IVA y Leyes sociales incluidos, más $ 15.948.378,45 para imprevistos;
3) que, teniendo en cuenta que del informe de la Comisión Asesora surgía que el monto a adjudicar era de $ 158:483.784,55, en el Considerando 2) referido precedentemente, se estableció: “que se padeció error en el monto establecido tanto en números como en letras en el Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo remitido, donde dice                  ”  $ 159:483.784,55“ “ciento cincuenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro con cincuenta y cinco”  debe decir            “$ 158:483.784,55”  “ciento cincuenta y ocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro con cincuenta y cinco”;
4) que  en la presente oportunidad, la Administración remite nota expresando que del estudio de las actuaciones (Oferta, Cuadro Comparativo e Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones) surge que el monto correcto de la adjudicación de que se trata es el establecido en el proyecto de Resolución adjunto ($ 159.483.784,55);
5) que consta nota de la Adscripción del MTOP de fecha 12.1.2015 expresando que la oferta de Hernández y González S.A. por dicho mantenimiento fue de $ 159.483.784,55 según surge del comparativo y del Acta de Apertura;
CONSIDERANDO: 1) que tanto en la oferta económica de Hernández & González (H&G) como en el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 17.9.2014 y en el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23.10.2014 surge que el monto ofertado –y el que se aconseja su adjudicación- es por la suma total de $ 159.483.784,55;

2) que asiste razón a lo expresado por la Administración actuante, correspondiendo rectificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 17.12.2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 17.12.2014, dejando sin efecto la intervención de 158.483.784,55, cometiendo a la Contadora Auditora el monto de $ 159.483.784,55;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.  
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